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y reforma sus estatutos sociales, todo ello, de 

acuerdo y en los términos que se expresan. en el Acta de 
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doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, la 

que el señor Notario se dignará: agregar como 
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  Luna, Señorita ¿Rosa Pozo», Señor 

  de Dá- 

  
Dávila Blanco, Señora Pilar Blanco 

      socios de la compañía que representan - la vila, (09 1c0= 
24 

: - 
: a 

1 

pdas del rapistal social de la misma, —* quienes 

rentas cor unanimidad la celebración de.esta Junta. 

  por el señor- ingeniero balo ose   
   



L
o
 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI Mo 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

a 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

   
   

     

  

  

  

  

  

  

       

  

  

  

  

    
  

  

  

  

        
  

Fa Pazmiño Luna. en su calidad de Presidente, hace de =2- ! 

r y» o 

o 2 cretario el señor inseniera Virgilio Dávila Pinto, =£ p2 

3 su calidad de Gerente de la empresa. la Junta por una SN 

; 
4 nimidad , resuelve tratar sobre los siguientes c 4] 

5 del orden . del díaz UNO.- Conccer los informes de los 5 

6 señores Presidente y Gerente de la compañía. DOUS.- , 

¡ 
Conocer y aprobar el balance general y el estado ce | 

7 po 

8 pérdidas Y ganancias correspondiente al ejercicio co” | 

pj . . - oa or ! 
9 nómico de mil novecientos - noventa y  Sl1ete.- RED. 7 e 

a 
3 ¿ 

, , , . ¡ 
10 Resolver sobre el destino de. las utilidades del ejerzic mE 

. JA 

( — 0 ( ] da 
cio económico de mil novecientos noventa y  Sslut2.- la 

11 - ¡ — 

CUAJRAD. > Aumento de UCapital;z y CINC. Reforma 622 O 
1r2 

7 Y y - Ñ » 

. , : 4 

estatutos.- Se procede a /trater el primer punto dez e 
13 o iARbk 

orden del día: Conocer los inforresz de los sefoves : Le 
14 [1 y] 

; ( Presidente y Gerente de- la compañia.c El señor Presi- 
bro: 5 g > 

dente presenta su informe el mismo que »s aprobado Dor h 

16 
: 

unanimidad salvado el voto del informante. Presenta sl 
17 Y 

zo, a - >> 
| informe «el señor Gerente el .mismo que aprobado par 

18 | do Bo 

wWnanimidad , salvado el voto del informante. 5e proce 
sli e 

| po a tratar el segundo punto - dei ordon del día: Conocer j — 

20 Pi 
aprobar el balance general .y el estado de perdidas y 

al 
Ganancias correspondiente al ejercicio económico de mii 

- a . al 
novecientos noventa y sliete.— Los socios por unanimicas 

Y! 
resuelven aprobar el balance oenerai y el estado cs 1 

ta 
perdidas y ganancias del ejercicio económico de ani2 q 

- EN 
«novecientos naventa y siete.” S5e procede a tratar =l 3 

- - ae 

tercer punto dei orden del. diaz Resolver sobre el des- 

! — , Sn 
tino de las. utilidades del ejercicio econamico de mil A 

3 

DA 

  

 



  

  
e 

  

<= DIR A A DO A Cd A 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  
cnecietios_ noeotas sita =Los AA Ad, 

  

resuelveag QS RAZena ATESRIEva tacudtatia Lee —el rm 

la correspondi ente TeESerYa legal el nasa  delinmpunss. 
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FASHIONLANA CIA. LTDA. 

CUADRO DE AUMENTO. DE CAPITAL 

APELLIDOS Y HOMPRES é CAPITAL CAPITAL FORMA DE PAGO: TOTAL 

AL 30 MZO 98 SUSCRITO NUMERARIO A PAGAR CAPITAL 

EN AUMENTO VASTAÁ 30 ABRIL/99 

ING. VIRGILIO DAVILA P. 58,33 7.024.000 1,456.309,000 581.619.243 874.689.737 1.463.333.000 

ING. GALO PAZMIÑO LUNA 32,97 3.956.000 820.211.000 327.574.848 492.636.152 824.167.000 

SRTA. ROSA POZO . 1,14 137.000 28.405.000 11.344.225 17,060.775 28.542.000 

SR. VIRGILIO JOSE DAVILA B. 1,60 192.000 39.808.000 15.698.476 23.909.524 40.000,000 

SRA. PILAR'BLANCO DE DAVILA 5,76 691.000 143.267.000 57.217.932 86.049.048 143.958.000 
Mo, 

TOTAL 1 100,00 12.000.000 2.488.000.000 993.654.744 1.494.345.256 2.500.000.000   
  

  

 



    
Porres or RA A e 

| DGua32y > 
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO | 
< 8 om 

Se orocede a-tratar el auinto punto del orden del día: o 

- .” . . 

Reforma de estatutos. los .socios - o0or unanimidad  re- 
  

suelven reformar los siguientes ' artículos: 'Artículo 
  

senundo de los estatutos, --el mismo que dirá: OBJETO.— 
  

£l objeto de la compañía - será la fabricación.de  — toda 

  

ciase de prendas de vestir », limaportación,: exportación 

  

de toda clase .. de prendas de vestir y su comercializa- 

  

ción, sara lo cual realizará toda clase»-.de actos: y 

  

contratos permitidos por- las Leyes.” Artículo-quinto de. 

los estatutos, el mismo que dirá: CAPITAL.-— El capital 

social de la compañía es de: dos mil quinientos . millones 

  
de sucres . dividido cra. dos millones: quinientas mil 

  
participaciones de un mil  —sucres de . valor cada .una.— 

    

*”
 

Los socios por unanimidad resuelven: «reformar el  ar— 
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“Artículo décimo primero de -los. estatutos el: 
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1 brará un Presidente, el:mismo. ave deberá ser socio 3 15 o 

2 de la comoañía v' tendrá un oerícdo de .dos años. Sus 

3 funciones serán: Presidir _ las Juntas Generales “de | 

4 Socios. “sunoervigilar al Serente y demás funcionarios Y 

5 empleados » de -la ' compañía, reemolezará. :al Gerente en 

6 caso de falta o (“ausencia de éste, para lo. cual bastará 

7 una comunicación dirioida por el :Berente, solicitándo- 

8 le  —0ue asuma sus. funciones y firmar contuntamente- on 

9 el Gerente negocios - mue sobrenasen la suma de los 
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10 DIEZ: MIL SALARIOS.MINIMOS VITALES, basta los VEINTE Y 

1 CINCO MIL SALARIOS. MINIMOS VITALES 0 SU EDUIVALENTE El | 

12 DOLARES v tambien lo hará cuando sobrepase. este monto | 

13 corn autorización de le ciunta oeneral.- Árticulo décimo 

sa seoundo de los - estatutos, el mismo due dirárz DEL SEREN- 

o e La junta general de socios nambrará cada dos años 
A => y 

16 —=T serente, el mismo que Duede 0 no ser socio de la 

compañía. .— Tendrá a su  caron la acministración y 

contabilidad de la compañía y presentará su informe y 

el balance due refleje la situación de ésta , la cuen- MN 

ta de |'oérdidas cv 'oanancias  , est como la propuesta de 

distribución de beneficios en el plazo de sesenta dias 

a contar de lá terminación del: respectivo ejercicio 

econémico “.— Nombrará y removerá'a los trabajadores y 

empieados y . llevará la ' corresocondencia y demás clibroz 

exigidos por la ley de Compañías - Dirioir e intervenir 

en todos los negocios y operaciones de la comoañla has- 

ta por el monto de diez mil salarios mínimos vitales O 

su. equivalente en edólares norteamericanos: ¿para 008 
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raciones .suneriores a esta cifra hasta VEINTE Y CINCO 

MIL SALARIOS MINIMOS VITALES O _ SU EQUIVALENTE EN DOLA— 

E E 4 . intervendrá - conjuntamente con el' Presidente y para 

operaciones  - SUDeTIOres a la última cantidad, 1inter— 
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 vendrá con el Presidente y' con autorización, de la Junta 

  

Seneral.- El «señor Presidente manifiesta. cue una vez 
  

cue han sido tratados ' los: muntos del. orden del día, 
  

obieto de la Junta, declara terminada la «sesión , “no 
  

úl in antes conceder un receso para la elaboración del 

arta. hecho lo cual es dada lectura a los asistentes y 
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2 ¿probada por uúnanimidad , para constancia de lo 

cual. firman todos los asistentes, conjuntamente con el 

UN eñor Presidente y Secretario de la Junta.- (firmado) 
  

ingeniero Virgilio Dávila Pinto, GERENTE:  — (firmado) 

  

ingeniero Galo Pazmiño Luna, PRESIDENTES —(firmado) 

  

Señorita Posa Pozo; (firmado) Señora Pilar Blanco de. 
  

Dávila (firmado) Señor Virgilio J. Dávila BElanca.- 

  

CUARTA. Se aQreoa como documentos habilitantes, los 
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nombramiéntos de Presidente y Gerente de FASHIUNLANA 
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Ce mis consideraciones: 

. 

es Tenaco el agrada de comunicarle que la Junta lLieneral Universal 
Extraordinaria de FASHIONLANA CIA. LTDA., «reunida en esta ciudad 

Lo de Quito, el 13 de mayo de 19397, tuvo el scierta de designarle > 
A PRESIDENTE de la Compañia, por el perlodo de DOs ANOS, a contarse 

de la Techa de inscripción del nombramienta en el Registro 
Mercantil. 

5 A La compañia fue debidamente constituida el 23 de julio de 1963, 
. Y 

  

sudcante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarta del 
¿ , > Z ? to y fue oebidamente inscrita en el hegistro Mercantil . 

ES E cil de 13970, : 
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oo “7 Car Hldian Subla Almeida       
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y ” SUCRETARIO/DE LA JUNTA 
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AA va qna sao FAZMINO LUNA, —acepto el/nombramienta de PRESIDENTE 
= de ashicnioón Clá. Ltda, 
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fuito - Ecuador 

Almacén: : 

occ Íeh 461 y 6 de Diciembre Vía Interoceánica Km. 8 

7 lll. 566-134 - 546-004 Telís. 370-527/455/623 
: " "lx: 593-2-569186 fe Fax: 593-2.-58013% 

| Tumbeco - Levacor 

1 Quito, 20 de mayo de 1997 

e] 
4 Señor Ingeniero o, 
d  VIRGILIO DAVILA PINTO e 
4 Ciudad. - 

] Ss De mis consideraciones: 

    

        

    

    

    

Tengo el  agredo de comunicarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de FASRHIONLANA C1A. LTDA., reunida en esta ciuded 

de RLuita, el 13 de mayo de 1337, —tuvao el acierto de desionarl= 

GERENTE de la Compañia, por el perícdo de DOS ANOS, a contaros 

. de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 
o Mercantil y como tal <u Representante Legal. 

: La compañla fue debidamente constitulda el 23 de julio de (13927, 
3 An 

a
 mediante escritura pública celebrade ante e£l Notario Cuarto del 

Cantón Quito y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

el 29 de abril de 1970. 

De Usted, muy atentamente, 

ap 
AA GA CLA 

¡— LAIA —* 

Y. ilton SubialAlmeida 

SECRETARID DE LA JUNTA 
£ y 

$ É 

r
o
 

7% 
TR Y DT Ya, Ing- Yi BTLIO DSVILA FINTO, acepte el nombramiento de SEREVTE 

de Fashionlgná Cla. Ltda. 
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Ju : ( 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SDCIDZ "E LA COMPAÑIA 

FASHIONLANA COMPAÑIA Li..ITADA, CELEBEFADA EL DIA DOCE 
DE MARZO DE 13998.- 

  

     
    

             

  

Loa arado des CL, cl dia dice de marzo de mil 

Ca z Da FE, A Lo mo haras y, «en las 

z a LA prinmipealos de la compañia, ubicadas en la calle Fach 
a Ta y RAM Code Diciimbre o, amparados en la que 

3 A A Ca LATE Y Us y dusicientas 

A Ci La dr, de Ze relmen en Junta General 

4 cid ddinaria de FASHIONLANMS COMPARTA 
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        pe Ingeniera Gala José Pazmiño 
AC ¿ana de secretaria el señor 
Dira bsp: cal idad. de Gerente de 

ia , 

a AA O A aimidad y Fost el ve tratar cobre los siguientes 
del arden del dií3: : 

  

      
lazo infaories de los soñores Presidente y Gerente 

  

prob: 
   

el balance general y el. eutadoa de 

vanianicias 2arrespondiente al ejercicio económico de 

esbyi ei destina de las. utilidades del eipreiíciao 
q A ; 
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Tocmante, 
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5 Liso dudas par unanidaidad £octuelscr z 

' ado de pcdidas y ganar do. (1 
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prucede a tratar el tercer punta 

Solvuer sabre destino de lat. util 

    

q E - A Tay 
econiánmica de 1987. 

Los  aacidas por  imanimidad resuel. en que 

facultacivas, luego de la correrpandionte 

paga do impuestas; entas  Tuonda: dior" 
A : do », Li > Ps 

adquia de madqulnacia y € usd par. 

A pracede 4 trator El cua to punta del 

coord do    

  

Los señores socios resuelven por unanimidad 

aumentar ul capital social de la cutpella 

MIL CLATROCIENTOS DOHENTA Y Cor 

SUCRES, + epresentados en dos miliornaez cestros 

cha mil participaciones ¿de un milo cuore 
que será suscrita por todos Y rada uno 
propurción asus participaciones 
formal  NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCUENTA Y CUATRO “IL SETECIENTOS 

en numerario tonada de (la. curioso 0 hportes mara Flo ura 
capitalizaciones y UN MIL. CUATROS NONERTA 

MILLONES TRESCIENTOS  —CUAFENTA Y CINTO MIL DOSCIENTOS 

SETS SUCRES, en efectivo, £ pogarss Palta el 30 de 

  

   SLCRES 

  

       

ES ho A ON e, Lc q 4 E ca La Janta abr daa dal riiddente. y Grurent 

AñÑiay 4 negociar con dos esaciosx, lan fraccianas 

ita negociar, pero respetando 01. durecia de qa     
durnvha de atribución de les fio luz Posa da. ax 

dr millanoa cuatro dentar abate y z 
participaciones, econ sluecritas y popadas, de conforiidad 

t 4 cibadr o ue e tbranteribe a caontimadoción: 
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S : FASHIONLANA CIA. LTDA. ! 

| 
CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL | 

APELLIDOS Y NOMBRES 8 CAPITAL CAPITAL FORMA DE PAGO TOTAL 

AL 30 MZO 98 SUSCRITO NUMERARIO ': A PAGAR CAPITAL 

EN AUMENTO ' HASTA 30 ABRIL/99 

ING. VIRGILIO DAVILA P. 58,53 7.024.000 1.456.309.000 581.619.243  ' -874.689.757 1.463.333.000. 
o ñ 

ING. GALO PAZMIÑO LUNA 32,97 3.956.000 820.211.000 327.574.848 492.636.152 824.167.000 

3 SRA. ROSA POZO 1,14 137.000 28.405.000 11.344.225 17.060.775: 28.542.000 ; 
z $ 

SR.  VIRGILIO JOSE DAVILA B. 1,60 192.000 39.808.000 15.898.476 23.909.524. 40.000.000 
. : 

SRA. PILAR BLANCO DE DAVILA 5,76 691.000 143.267.000 57.217.952 86.049.048 143.958.000 '    
  

    
  

TOTAL 1 100,00 12.000,000 2.488.000.000  993,654.744 TATI 502.590.000. 000 

A 
: A ome 

A 

so . 
u y 

Í 

AA
 
A
A
 

  



Fábricas 
Via interoceónica Km, 8 

Talfs. 370-627/455/628 

Fax. 593.2-569186 

Tumbuev - Liuauor 

A 

8.25 y 6 de Diciuombre 

s6c134 - 536-004    
Fa 593-2-5691586 

di 

  

Quto - Ecuador 

     
   

      

        

   
     
    
      

     

   
      

3 

: 
Zoe Drac. a tratar cio oquinte punto del crden del dia: Reforma , * 

e air : 

Lao mudos paro enaniaidad resuelven reformar loz siguientes | 
wkbaicalar, , 1 

. ! a 

ce ticidos ogundo de lo entatutos, el misma que dirá: ORJETO.- ; e 

Mio dota de le caapanta rá la Tabricación de toda clase de ; 

raras de. vestir y importación, exportación de toda clase de ; 
vu liy yo su comercialización, para la cual ¡ 

la ciase de actas y contratos permitidos por las * 
bo “ : 

Artículo quinta ce ds esxtaelatos, el mismo que dirá: CAFITAL.- 
. a maga al mind de la compañía cs de des (mil quinientos 

- mil ma a disidida en des millones quinientas mil 

; LL ¿e un mil suecres de valar cada uña. : 

fesuel ven reftarmar el artículo 
o atu mismo que dirás JUNTAS GENERALES.- 

a La Uan oa. ÚONEra tiítuida por las socios legalmente 

Ada y YEU4nidar, “rgano suprema de la compañia y 
! parí resolwer tados los asuntos relacionados con 

tmiaies y tumar cualquier decisión que creyere » . 

para la buena marcha de la compañia. Son sus - . 
2 Las enunciadas en el artículo ciento veinte y - 

Compullss; EL Autorizar al Geronte y residente — - £ 

: uan la suma de VEINTE Y CINCO MIL , - 

MINIMOS VITELES DD. Eu equivalente en dúlares . * 
icanoe; 2) Numbrar al Presidente y al Gerente.- > 

: 7 1 
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de” loz estatutos el mismo +« que dirár — de 
A o AOS alo nombrará un Presidente, el Ñ : 
A mea quo duberé Vr ici no de la compañia y tendrá un - 

o A : año, £xus funciones serán : Presidir las Juns 
Sui, supervigilar = Gerente y demás 

: : COMPaÑiá, mm tr éemplaz ará: Cal | 
ausehroia- se tgstes para lo cual 

dirigida por ” el Gerente, 

mn cue fuheciones y firmar conjuntamonto 
zo Qué Sobrepasen la suma de los DIEZ 

A£ES,. hasta los VEINTE Y CINCO MIL 

O SU EQUIVALENTE EN DOLARES y también Í 

E este monto con autorización de la ii 
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ao los esvatutos, el mismo que dirá: ' 

general de zocios nombrará cada dus || 

¿ció que puede ona ser socia de la 6 
: cu cargo la administración y y 

Mi iNía y precentará su informe y el ' Ñ 

a situación de ésta y la cuenta de y 

asi como la propuesta de distribución 4 
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zo Ejercicia econámica .- Nombrará y y 
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ei Rezéna Compaiada la presente copia con su original que reposa en 

o de la compañfa, es igual; lo Certifieo.- Quito a 6 de mayo de 1998...



Se otorgó ante a mi, en fe de ello confiero esta SEPTIMA 

| COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a veinte y 

    
uno de o de mil no entos noventa y nueve.     

    DOACTO AVO FLORES UZCATEGUI 
an 

NOTARIO NOVENO 

  

  

    

AAZON: Ton Fsacha veinte y nueve de Mayo de mil novsciesntos . E 

noventa y ocho, toms mota de la esolución Nro. 98.1.1,.1.1243, . : 

de veinte y ros de Mayo de mil nov=0c =*-ntos noventa y ocho,por : 
e 

la cual el Intendente de Compañias de duito encargado acrueba 

la presente escritura, el margen de la escritura ¿Ública de 

Constitución de Compañía FASHIONLANA CIA. LTIA;otoriada el 
veinte y uno de Junio de mil novecientos sesenta y nueve, ante 

el Notario doctor Miquel Angel Altamirano, cuyo ¿rotocolo se 

encuentra actualm+nte a mi ca rgo.“n juito hoy día Miércoles 
veinte y seis de Mayo de mil novscien:os movanta y nueve. 

t.
 

  

   Dr. Jaime Ailión Albán 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

 



   

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO Bs 

  

tá fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES, DEL SR. INTENDENTE —DE 

COMPAÑIAS DE QUITO (E> DE 22 DE MAYD DE 1772, bajo el número 

054 del Registro Industrial Tomo 30.-— Se tomó nota al margen 

de la inscripción mimero 518 del Registro Mercantil de veinte 

y (une de abril de mil novecientos setentaja fs 3/4 vta. Tomo 

i0l.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Ááumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía " FASHION LANA CIA. LTDA.".- Otorgada el 08 de 

  
  
  

    

  

mayo de 1972, ante =1 Notario Novena del Distrita 
MHetropolitano de Quito DR. BSUSTAWO FLDRES UZCATEDUI..- Se +16 

un extracto ' siunado con el número 05d, Se da asi 

cumplimiento a lo dispiesto en el  Árt. TERCERO de la citada 

AS Resolución de conformidad a lo =stabiecido en *=el decreto Yi 

de 22 de agosto de 1975, publi icaedo en el Registro Oficial 872 
de 29 de egosto del misno año.- Se anote an ai orto bajo 
el número 015838. Quito, a cinco de er to 

—, noventa y ocho. El RESGISTRADOR.- A 

. .- e : es 

, TS po; 
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-, 1. Julio César Almeida M. 
, tn .— 2. REGISTRADOR MERCANTIL DBL * 

¿A CANTON QUITO 
.n, ro, 

   


